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OBJETIVOS ACADEMICOS

• Mantener o mejorar los resultados académicos en pruebas
internas y en pruebas externas.

• Mantener o mejorar el porcentaje de promoción escolar.

• Mantener o disminuir el porcentaje de deserción escolar.
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OBJETIVOS CONVIVENCIALES

• Contribuir a la formación del carácter desde el desarrollo de todas las
actividades planeadas desde dirección de curso, orientación y
coordinación.

• Propender por la sana y armónica convivencia escolar en todos los
estamentos de la comunidad mediante el desarrollo de talleres y
conversatorios con entidades externas.

• Garantizar la participación de los estamentos del gobierno escolar en la
gestión institucional mediante el desarrollo de las reuniones
programadas.



OBJETIVOS 
ADMINISTRATIVOS

2025

COLEGIO NUEVO HORIZONTE

Institución Educativa Distrital 

PEI: “UN NUEVO HORIZONTE UNA ESPERANZA DE VIDA”



OBJETIVOS ADMINISTRATIVOS

• Atender las necesidades de infraestructura en cada sede para
garantizar un ambiente en excelentes condiciones para la prestación del
servicio educativo.

• Propender por la entrega del inventario y la dotación requerida en cada
sede en mobiliario, recursos audiovisuales y materiales didácticos para
garantizar la prestación del servicio educativo.

• Garantizar el cuidado y protección de los bienes muebles e inmuebles
de la institución para que se conserven en condiciones óptimas para su
uso.
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OBJETIVOS ADMINISTRATIVOS

• Garantizar la ejecución del plan anual de adquisiciones PAA aprobado
para la vigencia.

• Garantizar la asignación de recursos para la ejecución en un 100% de
los proyectos de inversión aprobados para la vigencia.

• Garantizar la ejecución de ingresos en un 100%.

• Realizar la ejecución de gastos en igual o superior porcentaje a la
ejecución del año anterior.


